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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el estado actual de deterioro de la cuenca
hídrica Salí-Dulce que involucra a las provincias
de Tucumán, Santiago del Estero y Córdoba y
otras cuestones conexas. Bonacina y Gallego.
(5.645-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y
Conservacion del Ambiente Humano y de Intereses
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han
considerado el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Bonacina y Gallego por el que se so-
licita informes al Poder Ejecutivo sobre el estado ac-
tual de deterioro y contaminación de la cuenca
hídrica Salí-Dulce que involucra a las provincias de
Tucumán, Santiago del Estero y Córdoba; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2000.

Mabel H. Müller. – Carlos Maestro. – Ma-
ría del Carmen Linares. – Diego
Gorvein. – Ernesto Löffler. – Omar E.
Becerra. – María del Carmen Alarcón.
– Mónica S. Arnaldi. – Jorge L. Bucco.
– Fortunato Cambareri. – Héctor
Cavallero. – José Corchuelo Blasco. –
Mario Das Neves. – Roberto De
Bariazarra. – Agustín Díaz Colodrero.
– Luis M. Díaz Colodrero. – María
Drisaldi. – José Fernández Valoni. –
Rafael Flores. – Isabel Foco. – María
E. Herzovich. – Atlanto Honcheruk. –
Miguel A. Jobe. – Miguel R. Mukdise.

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1523

COMISIONES DE RECURSOS NATURALES Y
CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO
Y DE INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES,

PESQUEROS Y PORTUARIOS

Impreso el día 17 de noviembre de 2000

Término del artículo 113: 28 de noviembre de 2000

– Marta Y. Palou. – Ricardo Patterson.
– Héctor Polino. – Carlos Snopek. –
Luis A. Trejo. – Ricardo Vago.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a efectos de solici-
tarle que a través de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable y Política Ambiental y los organismos que
correspondan, se sirva informar:

1° – Cuál es el estado actual de deterioro y con-
taminación de la cuenca hídrica Salí-Dulce que invo-
lucra a las provincias de Tucumán, Santiago del Es-
tero y Córdoba.

2° – En el caso particular del Embalse de Río Hon-
do, cuál es su estado de contaminación producido
por la descarga de desechos industriales provenien-
tes de la provincia de Tucumán.

3° – Si las industrias que descargan sus desechos
en los afluentes se encuentran inscritas en el Re-
gistro de Operadores y Generadores de Residuos
Peligrosos según ley nacional 24.051 de Residuos
Peligrosos y en caso de no ser así, si fueron multa-
das o sancionadas.

4° – Si existen normas de la secretaría competen-
te, respecto de los valores máximos de sustancias
químicas contaminantes que puedan ser arrojadas
en cursos de agua superficiales y si en este caso se
cumplen estos parámetros.

5° – Cuál es el grado de colmatación que se ha
producido en el embalse de Río Hondo desde su ha-
bilitación hasta el presente.

6° – Si se tomaron o tomarán medidas tendientes
a detener y reparar los terribles daños ocasionados
en el medio ambiente de dicha cuenca, embalse Río
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Hondo y las poblaciones que se asientan en las már-
genes del río Salí-Dulce en su recorrido.

Mario H. Bonacina. – Raúl E. Gallego.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y
Conservacion del Ambiente Humano y de Intere-

ses Maritimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios,
han considerado el proyecto de resolución de los
señores diputados Bonacina y Gallego, por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre el es-
tado actual de deterioro y contaminación de la cuen-
ca hídrica Salí-Dulce. Luego de su estudio resuel-
ven despacharlo favorablemente.

Mabel H. Müller.


